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XII .• LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2012:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza 'f Objeto de la Ley

Artículo 1.• La presente Leyes de orden público y de interés social. y tiene por objeto

establecer los Ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Cuncunul, Yucatán, a

través de su Tesoreria Municipal, durante el ejerCIcio fiscal del afio 2012.

Articulo 2,. Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Cuncunul, Yucatán que tuvieren

bienes en su territono o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir

para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asi como la Ley General

de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucalán

y los demás ordenamientos fiscales de car:!lcter Estatal y Federal.

Artículo 3.• Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinaran a sufragar los gastos públicos establecidos y autorIZados en el Presupuesto de Egresos

del Municipio de Cuncunul, así como en lo dispueslo en los convenios de coordinación fiscal y en

las Leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO II

De tos Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Cuncunul. Yucatán,

percibirá Ingresos, serán los siguientes:

t.. Impuestos;

11.. Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.. Productos:

V,- Aprovechamientos:

VI.. Participaciones federales y estatales;

VII,- Aportaciones, y

VIll,. ingresos Extraordinarios.
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l." Funciones de circo ." 4%

11."conciertos. 5%

m.- Fulbol y basquelbol 5%

IV.- Funciones de lucha libre 5%

V." Espectáculos laurinos. 5%

VI.- Box 5%

VII." Béisbol.. 5%

VIll.- Bailes populares 5%

IX.- Otros eventos permitidos por la Ley de la materia. .. 5%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO 1

Derechos por licencias y Púrmisos

Articulo 17.- Los derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominiO püblico del Municipio, asi corno por recibir servicios

que el mismo presta en sus funciones de del echo público, excepto cuando se preslen por

organismos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando en este último caso, se trate

de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley General de Hacienda para los

Municipios.

Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Eslado de Yucatan. se causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siglllentes <lliiculos.

Articulo 18." En el otorgamiento de licenCias para el funcionamiento de giros relaCionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuola de acuerdo a la Siguiente tarifa:

l." Vinaterias o licorerias

ti .. Expendios de cerveza

S 4,000.00

S 4,000.00

Articulo 19." A los permisos eventuales p:;ra el funcionamiento de giros relacionados con la venIa

en los expendios de cerveza se les aplicara la cuota de $ 600.00.

Articulo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de serv)cios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicara la tarifa que

se relaciona a continuación:
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l.. Cantinas o bares

11.-Restaurante-Bar

$ 6,000.00

$ 6,000.00

Artículo 21.- Por el olorgamiento de la revalidación de licencias, para el funcionamienlo de los

establecimientos que se relacionan en los articulas 18 y 20 de esta ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

1.-Vlnaterias o licorerías

11.• ExpendIOs de cerveza

IIJ.- Cantinas o bares

IV .• Restaurante-Bar

$ 2.500.00
$ 2,500,00

S 2,500 00

$ 2,500,00

Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para la venta de bebidas aicohólicas en luz

y sonido, bailes populares, verbenas y otros. se causarán y pagarán un derecho de S 500.00 por

evento y por dia

Articulo 23.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace reforencia la fracción 111del articulo 57

de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucalán, se causarán y pagaran

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

J..Por cada permiso de construcción menor de 40 mBtros cuadrados en planta baja

S 2.00 por M2.

11.-Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros cuadrados o en planta alla

S 2.00 por M2

11I.-Por cada permiSo de remodelación

IV,- Por cada permiso de ampliación

V,- Por cada permiso de demolición

S 2.00 por M2

S 2.00 par M2,

$ 2 00 por M2.

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento

S 2,00 por M2.

VII,- Por construCCión de albercas

VIIL- Por construcción dQ pozos

IX.- Por construcción de losa séptica

S 5.00 por M3 de capacidad.

S 2 00 por metro hneal de profundidad,

$ 2 00 por M3 de cap.3cidad.

X,-Por cada autorización para la construcción o demolición de bard<3s u obras lineales

$ 2.00 por metro lineal.
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Artículo 24,- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o especlaculo en

la vía pública, se pagará por cuola la cantidad de S 200.00 por dia,

CAPíTULO 1I

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 25.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento.

elemento de seguridad púolica. una cuota de acuerdo a la siguiente lanfa:

l.- Por día

11.-Por hora

CAPíTULO 111

Derechos por Sel"Jicios de limpia

se pagara por cada

S 120,00

S 20.00

Artículo 26.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, se causara y pagara una

cuola semanal de:

l.- Por recoja en casa habitacional .

11."Por recoja en local comerCial.

.. ..$ 2.00

S 5.00

CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 27.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio tendrán la siguienle

tarifa:

f.. Cuota bimestral por cada loma $ 10.00

11.-Por conexión nueva doméstica $ 300.00

11I.-Por conel<lón nueva comercial $ 400.00

CAPITULO V

Derechos por Servicios de Rastro

Artículo 28.- Son objeto de este derecho, la matanza, guarda en corrales, transporte. peso en

básculas e inspección de animales, realizados en el Rastro MUnicipal.

los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagaran de acuerdo a la

siguiente tarifa:

1.-Ganado vacuno

11.-Ganado porcino
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CAPiTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 29.- Por los certificados y conslancias que expida la autoridad municipal, se pagaran las

cuotas siguientes:

1.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento

11.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

CAPiTULO VlI

Derecho por Servicio de Cementerios

$ 3.00

$ 5.00

Articulo 30.- Los derechos a que se refiere este capitulo. se causarán y pagarán conforme

.a las siguientes ClJotas:

l.. Inhumaciones en fosas y criptas para adultos:

al Por temporalidad de 2 años:

b) Por Temporalidad de 7 años.

e) Por perpetuidad

d) Refrendo por depósitos de restos a 2 años:

$ 300.00

$ 800.00

$ 2,000,00

S 300.00

11.- Inhumaciones en fosas y criplas para nil"los y niñas, las tarifas aplicadas a cada uno de los

conceptos señalados en la fracción anterior. serán el 50% menos de las aplicadas para adultos.

11I.- Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales S 100.00

tV.- Exhumación después de transcurrido eltérmil10 de Ley.

CAPiTULO VIII

$ 100.00

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 31.- los derechos por 105 servicios que soliciten a la Unidad Municipal de Acceso a la

información pública, se pagarán las siguientes cuolas:

a) Por cada copia simple tamaño carta

b) Por cada copia certificada tamaño carta

e) Por la Información Solicitada grabada en disco compacto

d) Por la información solicitada grabada en diskelle
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CAPíTULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 32,- El derecho por seJ\/lcio de alumbrado público sera el Que resulte de aplicar la tarifa Que

se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán

TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

-Articulo 33.- Son contribuciones de mejoras las cantidades Que la Hacienda Pública MUnicipal

tiene derecho de percibir como aportación a los gastos Que ocasione la realización de obras de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, empl-endldos para el beneficio

comun,

La cuota a pagar, se determinara de conformidad con lo establecido al efecto por el artículo

125 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO 1

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 34.- Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en

sus funciones de derecho privado, asi como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes

del dominio privado, que deben pagar las personas físicas y morales de acuerdo con lo

previsto en los contralos, convenios o concesiones correspondientes.

El MuniCIpio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los slgulenles

conceptos'

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes Inmuebles, la cantidad a percibir será la acordada

por el Cabildo, tomando en cuenta las caracleristic<'!S y ubicaCión de! inmueble;

11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo Lili! de locales ubicados en bienes de

dominiO público, tales como mercados, plazas, jardines. umdades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. La cantidad a pefclbir sera la acordada por el Cabildo, tomando en

cuenta las caraclerísticas y ubicaCión del inmueble, y
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111.- Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio publico, S 5.00 por metro

cuadrado por dia.

CAPiTULO 11

Productos Dorjvados de Bienes Muebles

Articulo 35.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación eJesus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resutlen innecesarios para la adminislración municipal, o bien

que resulte incosleable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO III

Productos Financieros

Articulo 36.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que

realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberan hacerse eligiendo la alternativa de meyor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos ser¡'1Il requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Olros Productos

Articulo 37.- El Municipio percibirá productos rlerivados de sus funciones de derecho privado,

por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capilulos anleriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO t

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 38.- Son aprovechamientos los ingresos Que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de finanCiamientos y de los que

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados por s8nciones municipales relalivas a:

1.- Infracciones por faltas administrativas:
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Por violaci6n a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos

jurídicos de la aplicaci6n MUnicipal, se cobrarán las multas eslablecidas en cada uno de dichos

ordenamientos.

11."Infracciones por faltas de caracter fiscal, y

tu.- Sanciones por faita de pago opOr1uno de crédilos fiscales

CAPiTULO IJ

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio

Artículo 39.- Corresponderan a este capítulo de ;I\gresos, los que perciba el MunicipiO por cuenta

de:

L- Cesiones;

11,- Herencias:

11I.. Legados:

IV,- Donaciones,

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- AdjudicaCiones administrativas;

VI/.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII.- SubsidiOS de organismos públicos y privados, y

IX,. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales,

CAPiTULO III

Aprovechamientos Diversos

Artículo 40 .. El MuniCipio percibira aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingresado al erario muniCipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo

TíTULO SEPT1MO

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

PartiCipaciones Federales y Estatales y Aportaciones

Articulo 41.- Son participaciones y aportaciones, los Ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales, estatales o muniCipales que tienen derecho a perCibir el Estado y

sus Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordmación Fiscal o de lélS

Leyes fiscares relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.
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